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Introducción 

 

Las compras públicas son un asunto estratégico del funcionamiento del Estado y no un mero 

instrumento de apoyo operativo. Eso lo entiende el Ministerio de Tecnologías de Información y 

las Comunicaciones (MinTIC) y por eso buscó que el país optimizara la adquisición de bienes y 

servicios de TI, con el fin de lograr una mayor eficiencia, eficacia, economía y transparencia de 

los recursos públicos.  

Para actuar al respecto, uno de los mecanismos que desarrolló MinTIC es el Modelo de 

Optimización de Compras de TI, que les permite a las entidades del Estado hacer inversiones 

inteligentes, usar con eficiencia los recursos disponibles y atender necesidades que antes no 

alcanzaban a ser cubiertas.  

Al estructurar dicho modelo fue determinante estudiar con profundidad las fuerzas que definen 

el mercado de los bienes y servicios de tecnología que interesan al sector público. En primer 

lugar, la oferta debía ajustarse a las necesidades específicas dentro de un criterio de 

excelencia en la relación precio/calidad. En contraste, la demanda debía organizarse para 

aprovechar el alto poder de negociación que tiene el Estado como conjunto, para obtener 

precios y condiciones de servicio competitivas a la vez que se disminuyen drásticamente los 

costos transaccionales asociados.  

Adicionalmente se tuvieron en cuenta las dinámicas del mercado, uno de los ejes centrales 

para pensar el modelo fue que debía lograr que las entidades puedan acceder a tecnología de 

punta a través de un esquema que favorezca la contratación de tecnología como servicio para, 

a su vez, permitir que éstas concentren su energía en el corazón de sus objetivos misionales 

sin desperdiciar esfuerzos y recursos en resolver problemas de obsolescencia tecnológica, por 

ejemplo. 

Asimismo, el modelo de optimización busca crear capacidad para seleccionar los bienes o 

servicios que mejor se ajusten a la necesidad de las entidades estatales, por medio de la 

pluralización y flexibilización de la oferta, bajo un catálogo de productos y servicios con 

condiciones técnicas uniformes que cuentan con criterios de alta calidad preestablecidos. En 

consecuencia, las entidades pueden enfocarse en definir y priorizar sus necesidades mientras 

que el modelo de optimización se encarga de incluir el conocimiento técnico y establecer 

condiciones de mercado favorables para todas las partes involucradas.  
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Esta propuesta para usar con mayor eficiencia los recursos de los colombianos no es un mero 

procedimiento técnico, sino que significa una transformación profunda en el modelo de compras 

de TI porque implica un cambio cultural para quienes integran el Estado, al fomentar hábitos de 

compra en los que la planeación y la transparencia toman un papel protagónico para lograr la 

optimización.  

Esta nueva dinámica de operación además disminuye los tiempos y costos asociados al 

proceso de compras, mejora las condiciones para todos los actores involucrados, contribuye al 

crecimiento de las entidades, profesionaliza las actividades alrededor de las compras y, 

finalmente, mejora la percepción de los ciudadanos sobre las inversiones del Estado. 

Finalmente y como otro de los puntos destacables en la rica experiencia del modelo de 

optimización de compras públicas de TI es que es resultado de la creación colectiva, su 

construcción e implementación ha involucrado a: las entidades públicas y a los proveedores de 

la industria TI como integrantes que establecen las necesidades y soluciones disponibles, a 

Colombia Compra Eficiente (CCE) como un aliado estratégico que permite instrumentar una 

solución de punta a punta y a MinTIC como agente que estructura los cimientos técnicos y 

acompaña el proceso de adopción del modelo entre las entidades. 

 

¿Cuál es el impacto de este curso? 

Al concluir el curso de autoformación, los/las participantes habrán fortalecido sus capacidades 

en la gestión pública mediante el uso de las TIC y habrán comprendido la importancia que 

imponen las nuevas tecnologías para mejorar la relación entre Ciudadano y Estado.  

Además, estarán en la capacidad de:  

 Comprender la estrategia TI del MinTIC para la optimización de compras públicas de TI 

en el Estado.  

 Diferenciar los distintos instrumentos de agregación de demanda implementados en 

Colombia.  

 Identificar los instrumentos de compra por catálogo de bienes o servicios de TI 

dispuestos para las entidades públicas.  

 

¿Cómo está organizado el curso? 

El curso de autoformación de Optimización de Compras Públicas de TI tendrá una duración de 

6 semanas donde se desarrollan 4 módulos de contenidos, uno de entrada y otro de salida. 

Durante el desarrollo de cada módulo, los/las participantes contarán con la bibliografía básica y 

complementaria para leer, recursos externos para profundizar conceptos, y desarrollarán las 

actividades de evaluación específicas que les permitan clarificar y apropiar los contenidos de 

cada módulo.  
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El curso de Optimización de Compras Públicas de TI está organizado de la siguiente manera:  

 Módulo Introductorio 

 Módulo 1: Una Semana. Fortalecimiento de la Gestión del Estado a través de la 

Optimización de Compras Públicas de TI.  

 Módulo 2: Una Semana. Instrumentos de Agregación de demanda de TI Parte I 

 Módulo 3: Una Semana. Instrumentos de Agregación de demanda de TI Parte II 

 Módulo 4: Una Semana. ¿Cómo adoptar los instrumentos de agregación de demanda 

de TI? 

 Módulo de Cierre 

 

¿Para quiénes está diseñado este curso? 

Funcionarios/as públicos de carrera administrativa; de libre nombramiento y remoción; 

trabajadores oficiales; que tengan un rol en la implementación y adopción de tecnología de 

información en las Entidades y en la contratación pública de TI. Conforme al régimen especial 

que puedan tener algunas entidades, podrán hacer parte de los cursos funcionarios que tengan 

condición de cargos permanentes o de planta con las nominaciones particulares que puedan 

existir, y contratistas o personas que hagan parte de la planta de provisionales pueden acceder 

a la oferta de estos cursos. 

 

¿Qué se requiere para participar en el curso de Optimización de Compras 

Públicas de TI?  

Los y las candidatas interesadas en postularse deben cumplir los siguientes requisitos:  

 Estar interesados en el aprendizaje y profundización de conocimientos sobre temas 

optimización de compras públicas de TI.  

 Ser funcionario/a público o contratista. 

 Tener conocimiento en el manejo de herramientas informáticas en el nivel de usuario 

(navegadores de Internet, redes sociales, reproductores multimedia). 

 Disponibilidad mínima de 6 horas por semana para leer los materiales obligatorios, y 

participar y desarrollar las actividades del curso.  

 

¿Cómo participar del curso?  

Instrucciones para postularse. A continuación, encontrará los pasos que le permitirán ser 

partícipe de este importante curso.  

1. Lea cuidadosamente en éste documento los objetivos y temáticas a desarrollar en el 

curso. 

2. Complete el formulario de inscripción al curso, el cual fue enviado a su correo 

electrónico. 
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3. Una vez haya completado el formulario de inscripción, un Comité de Evaluación de 

MinTIC revisará todas las inscripciones, y validará los datos registrados. Si su registro 

es correcto, será notificada la confirmación para participar del curso. 

 

Criterios de Priorización 

La convocatoria se concentrará en vincular a servidores que previamente se registraron en las 

diferentes convocatorias adelantadas por el Ministerio TIC para el desarrollo de este curso, y 

que por diferentes criterios de selección no fueron beneficiarios de tomar el curso virtual, es 

decir la prorización en esta versión del curso, será para la demanda no atendida en 

convocatorias anteriores. 

Para tal fin se incluye como criterio de priorización los servidores públicos vinculados a aquellas 

Entidades del orden nacional o territorial y que logran ser identificados por el correo electrónico 

registrado cuyo dominio es “.gov.co” y por último aquellos servidores previamente registrados 

cuyo dominio es “.edu.co” dado que son estudiantes vinculados al sector educación y a quienes 

por su formación también puede contribuir el aprendizaje y conocimiento adquirido en compras 

públicas de TI. 

Por lo anterior, en esta ocasión la CONVOCATORIA ES CERRADA y sólo podrán inscribirse 

las personas que reciban la invitación enviada desde la dirección de correo electrónico 

programaparalaexcelencia@renata.edu.co 

Así mismo, el Ministerio TIC, desplegará dos cohortes del Curso de Compras Públicas en el 

segundo semestre del año 2017 con un cupo limitado de participantes y por este motivo se 

respetará el orden de inscripción para la participación en la primera y segunda cohorte. 

Primera cohorte del Curso de Compras Públicas: 

Inicio del curso: Agosto 22 de 2017 

Finalización del curso: 5 de octubre de 2017 

 

Segunda cohorte del Curso de Compras Públicas: 

Inicio del curso: Octubre de 2017 

Finalización del curso: Noviembre de 2017 

 

¿Cómo será este curso? 

Dado que este curso es de autoformación virtual, los /as estudiantes tiene la autonomía y 

flexibilidad para organizar sus tiempos y actividades semanalmente. Se espera de quienes 

participen, total autonomía y responsabilidad en el desarrollo de los contenidos del curso y en 

la correcta finalización del mismo.  

mailto:programaparalaexcelencia@renata.edu.co
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Desde el momento en el cual los/las estudiantes se matriculan, serán el centro del proceso de 

aprendizaje, lo que les permitirá construir relaciones directas entre los conocimientos y sus 

prácticas diarias.  

 

¿Se expedirán certificados al completar el curso?  

El estudiante recibirá un certificado de aprobación del curso, documento acreditado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información – MinTIC.  

Se considerará aprobado el curso con un resultado final del 100% del desarrollo de las 

actividades de evaluación y superado con el 70% de la nota total.  

Se espera de los/las participantes el mayor compromiso y responsabilidad durante todo el 

desarrollo del curso. 

 

 

Cualquier pregunta, por favor no dude en contactarnos al correo: 

programaparalaexcelencia@renata.edu.co  
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